
  

Resolución de 29 de enero de 2026, de la Comisión de Valoración, por la que se resuelve el 

Concurso de Méritos para la creación de una bolsa de trabajo de Titulado/a Superior de apoyo a 

la Doc/invest. del CICT. Perfil Formativo: Determinación Estructural (Espectrometría de Masas).  

Ref: BT TSADI CICT-25-11.  

De conformidad con lo establecido en la base 5.2 de la Resolución de 14 de noviembre de 2025, 
de la Universidad de Jaén, por la que se convoca concurso público de méritos para la creación 
de una bolsa de trabajo de Titulado/a Superior de Apoyo a la Docencia e Investigación del 
Centro de Instrumentación Científico Técnica. Perfil Formativo: Determinación Estructural 
(Espectrometría de masas). Ref.: BT TSADI CICT-25-11, vistas las alegaciones y realizada la 
valoración de méritos y la entrevista, la Comisión de Valoración resuelve adjudicar la siguiente 
puntuación:    

Nº   DNI  APELLIDOS Y NOMBRE  FORMACIÓN  EXPERIENCIA  
PROFESIONAL  ENTREVISTA  TOTAL  

1  ***2117**  Moral Martos, Daniel  2  2  _  4,00  

2  ***2117**  Robles Molina, José  7  83  9,50  99,50  
3  ***3487**  Terriente Palacios, Carlos Gerónimo  7  83  _  90,00  

  

Primero: Establecer una puntuación mínima de 40 puntos para formar parte de la bolsa, de 

conformidad con lo establecido en la base 5.1 de la resolución mencionada en el párrafo anterior.   

Segundo: Publicar la relación de personas que conforman la bolsa de empleo temporal, 

ordenada según la puntuación definitiva obtenida en el concurso de méritos y que figura como 

Anexo a la presente resolución.    

 Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el Rector de la Universidad de Jaén,   
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conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso 

administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses.  

Jaén, 29 de enero de 2026   

                              Emilio Valenzuela Cárdenas  

                                     Presidente de la Comisión de Valoración  
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ANEXO I  

Titulado/a Grado Superior BT TSADI CICT-25-11  

  

Nº   DNI  APELLIDOS Y NOMBRE  FORMACIÓN  EXPERIENCIA  
PROFESIONAL  ENTREVISTA  TOTAL  

2  ***2117**  Robles Molina, José  7  83  9,50  99,50  
3  ***3487**  Terriente Palacios, Carlos Gerónimo  7  83  _  90,00  
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